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• Ottplimiento. . , ,

Alt.3.0 Las leye» no "tesdrin ataotu retroaetÎTo, si no 
ííspaiieron lo «ontrario. (Oódiy» civil vigenti}
, Si Real decreto de 4 de Baero de 1885 yla Real orden 
4> 8 da Agosto de 1891, disponen no se otorgas por la# cor- 
fetaciones provinciales al maaicípales ningún docamente 
«1 *ser¡tara sin qne Jos rematante# presenten los recibos 
da i^bac Satlsíecbo los dois olios da inserción da lo» anna- 
tics le tabaatasen la Gaseen de Mairíi v RoLsTia Osiotal.
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MOTA IHP0RTANTE.~Iiimsdiatataent* qne los Sre». Al o aldea 
y BeareUrloB reciban este «BOLETIN^ dupondrân que ee Kje 

ün «i»mplar eu ai aitie de coatumbre, donde permaneceri 
basta el recibo del uitmero eiguieat#

Las Leves, óruene* y anuncios que se manden publicar 
en los Reierine# Qficialet se ban de remitír al Jefe político 
respeotÍTo, por cayo conducto as patir^i^ i los editores do 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes da 2 da Abril, de 8 y SI de Octubtede 1881).
Los saborea Boorotarioa cuidarin bajo sñ mea astrscL a 

raspe usabilidad, de conservar los números de está £giííiVt 
aoloccionados para su encuadernación, que deberá tórif- 
carse al ¿nal de cada afic.

AoTBRTEBOiÁ. Conforme con la condición 4.* ¿el plln- 
To que ba servido da basa para la suba sin, no se insertará 
ningún edicto 6 a nuncio qne sea i instancia de parte sin 
qne abocen loeinteresadea el imperte, ''t su publicación, 
ó garanticen el pago, 4 razón de 26 céntimos por Unea ó 
parto de ella, y te venta de nimeroe snaUos ó 40 cóntimos.

PaBTK OFICIAL

ÎRSÎÎIlliti U 81 lit liiisint
[Gaceta del 13 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0. G.) y Augusta Real 
lamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

île la Goberaaciûn
BEAL ORDEN

La Preaideooia del Consejo de Mi- ■ 
bistros ha comnnioado à este Ministe
rio, coa fecha 14 de Marzo próximo pa- 
®®do, la Beal orden siguiente:

'‘Exorno. Sr.: Vista la inetaacia que ■ 
Í09 gremios de Madrid, repreaeatados 
por ans respectivos Síndicos, han di- ■■ 
rígido à esta Presidencia solicitando la 
®dopQÍ6n de reglas fijas y terminantes 
9be eviten en lo suoesivo la confusión 
de atribuciones que hoy existe entre 
Isa Autoridades da los órdenea judicial 
y gubernativo en cuanto se refiere á la 
investigación y castigo de las infrac- 
bienes de las Ordenanzas municipales, 
faltas contra los intereses generales y 
régimen de las poblaciones:

Considerando que loe asuntos que 
son objeto de la reclamación formula
da por loa precitados gremios se hallan 
ularamente resueltos en la Beal orden 
de fecha 28 de Julio de 1897, dictada 
I>or el Ministerio de la Gobernación, 
de conformidad oon el dicté man del 
^^nsejo de Estado en pleno y oon el 
^hario sustentado por la Fiioalía del 
-tribunal Supremo en su oiroolar de 21 
d0 Noviembre de 1896, cuya Beal or- 
den preceptúa en su parte dispositiva 
^®6 ú las Autoridades administrativas 
corresponde solamente el investigar sí 
■o cometen Ó no las faltas penadas en 
^®a Ordenanzas mnnioipales, y cuando 
®otiendBn que ias faltas cometidas se 

a

i»

»

hs^llau penadas en el Código, ponerlü 
en conocimiento de loa Jueces mnaíci- 
paíes, para que éstos procedan con 
arreglo à las leyeej y

Coueideraodo que estas dispoeioio- 
nes conoretan y definen de modo pre 
cieo tas atribooioues de los tuuo'ona- 
rios de los órdenes administrativo y 
judicial;

3. M. el Rey (Q. D G.), y en su 
nombre la Reima R- gente de! B^ino, 
ha tenido á bien disponer qne por este 
Ministerio se comnniqne ó los funoio- 
narioa que de él dependen las órdenes 
eportunaa para que, atenióndose al 
exacto complimiento de las dísposicio* 
nes contenidas en la Beal orden de 28 
de Julio de 1897, se evite en lo eucasi. 
vo todo oonfiioto que pudiera promo- 
V 'tse por ooníesión de atribuciones 
respecto á los asuntos á que se refiere 
la reclamación formulada por los gre
mios de Madrid.„

De Beal orden lo traslado á V. S. pa
ra qne, haciéndola llegar á conocimien
to de los fanoicnarios administrativos 
á quienes su aplicación compete, pro
curen velar por su exacto cumplimien
to, debiendo advertirles qne la Beal 
orden de 28 de Julio de 1897, ú que la 
preinserta se refiere, fué publicada en 
la Gaceta del 6 de Agosto siguiente. 
Dios guarde à V. 3. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1899.—E, Dato.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de..

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la reclamación pre

sentada por don Benjamin Feméndei 
Tabar contra su exclusión de la pro
puesta pera proveer por concurso da 
traslado varias Escuetas elementales 
de niños, dotadas con 1,100 pesetas:

Oonaideraado que ai bien es cierto 
que el reclamante solicitó y obtuvo da 
ese Centro directivo autorización para

' oODCursar per aaoeneo j traalado Es- j 
cuelaa públicas d« la Peninaala, y qua

t

il

esta oonoeeión, en la época que se otor. 
gÓ, estaba debidamente justificada por 
deseo no ceres cuál era la eitoaoión en 
qoe habrían de qaedar las E'ooelas de 
ins posesiones de Ultramar después de 
terminada la gaerra, y porque en vir
tud de ésta el leolamaote se vió preci
sado é abandonar la Escuela que des
empañaba; hoy que por la conclusión 
de aquélla han quedado los Maestros 
que aervian las Esouelas de referenoia 
en idénticas oondicionas que el señor 
Fernandez Tebar, no sería justo ni 
equitativo apreciar dicha eutoriaación, 
que fié A este una preferencia sobre loa 
demás Maestros repatriados que en la 
actualidad se bullan imposibiliSados de 
oonoursar Escuelas por traslado:

Gonsidersudo que necesariamente ha 
da diotarse una disposición de carác
ter general para regularizar la eitoa- 
ción en qua respecto 4 la enseñanza se 
hallan los referidos Maestros, & la cual 
han de sujetarse, y por lo tanto, el re
clamante debe seguir las mismas con* 
tingenoiaa que sus compañeros;

S. M. el Bkt CQ. D. G.), y en su 
nombre la Rkina Regente del Beino, 
ha tenido á bien desestimar la reclama
ción de que se deja hecho mérito, y 
disponer que por esa Dirección s» pro- 

^. ceda á expedir los teapeotives nombra
mientos á favor de los concursantes 

; ptopuestos para las Escuetas de qne se 
treka.

De Be»! orden lo digo á V. I. para sa 
oouooioiiento y efootos prooedanteB. 
Dios guarda à V. I. mnohos años. Ma
drid 5 de Abril de 1899.—Pietat.
Sr. Direotar general da Instroooión pú

blica.

i

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DR CÓRDOBA
Núm. 1089 

SECCION DE MINAS 
Don Manuel de Montí, Gobernador civil de 

esta provincia.
Tfaga saber: que habióndoso renon- 

El Alcalde d* Cabra oemunioa 4 este ’ ciado por D, Francisco Lamo L’Sp®» 
Gobierno, con fecha de ayer, haber ad- j lu prosecución del expediente de r g -

Circular nüm. 1087
ELEOOlOîîEa

mitido la dimieidn del cargo de Vigi
lante del rasgesi^do de OcuBcmos de 
aquella ciudad à Mariano López Velle^ 
nombraedo en su reemplazo ú Fran
cisco Alguacil Cantero.

Lo que se hace público en ceta pe- 
dico oficial en oumplimieuto del articu
lo 91 de la vigente ley electoral.

Córdoba 13 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

i

Circular núm. iO88
La Comisión provincial, en sesión 

de 1.’ del corriente, acordó eeflalar los 
filas 1, 7, 8. 13, 14, 16, 20, 21, 23, 27, 
28 y 29 del aotnal, para que tengan lu
gar las sesiones ordinarias para el des
pacho de los asontos administrativos 
da su competencia.

Lo que 86 hace público para general 
conocimiento.

Córdoba 13 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Circular num. Ï097 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Tercera convocatorio.
No babiéndose reunido Bufíciente 

número de señores Diputados provin
ciales para celebrar las sesiones de la 
segunda reanión ordinaria del presen
te año económico, para la que fueron 
citados por segunda convocatoria fe
cha 3 do loa corrientes, se cita nueva
mente y con idéntico objeto para el 
día 26 dei actual, á las doa de so tar
da, en el salón de sesiones de Ia Exce
lentísima Diputación provincial.

Córdoba 14 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

i
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2 ifOLfllTiJN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tro titulado “Aiû»lia„ núm. 3.963, de 
mineral piorno, del término munioipal 
de Puante Obejuna, le ha sido sdmid- 
da la renuncia por dt creto de este Go 
hiemo civil de 11 del a es actual, y 
declarado franco y registrable el terre
no que en designación ocupaba.

Lo que ae publica en asta periódico 
oficial para al general ocnooimíento.

Córdoba 13 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti,

JEFATURA_DE MINAS
Número 1090

Número del expediente 3.971
aÆUSTAS

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Uannel En* 

tiquez, vecino de esta cepita!, en re
presentación de la Sociedad Minara y 
metalúrgica de Peflarroya, se ha pre
sentado en al Gobierno civil de seta 
provincia ana instancia, lecha 22 de 
Marzo de 1899, solicitando se le conce
dan siete pertenencias para la mina de
nominada “Enero 10„, de mineral de 
plomo, sita en el término de Fuente 
Obejuna y sitio llamado Pefia Vaquera 
y cortijo de los Pobres, terreno de va
rios; lindando per N. en 200 metros 
con la coDoesión “Enero 9.’,, expe
diente 2,909, y por los demás vientos 
con terreno tranco; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor Go
bernador de 27 de Marzo último, salvo 
mejor derecho, bajo la eigoiect» desig- 
naeión: Se tendrá por punto de partida 
el misiao de la mina “Enero S.*’^ nú
mero 2.672, ó sea un mojón de piedras 
eneltae blanqueado y situado A una dis
tancia de 90 metros al Este del camino 
de ice Vinateros. Desde dicho punto 
de partida en direooión próximamente 
8. 12® 30' 0. se medirán 220 metros y 
se coiocarA la 1,* estaca; desde esta ea 
dirección próximamente 0, 12® 30‘ N. 
40 metros y la 2.‘; de esta 400 metros 
al S. 12® 30* 0. y la 3,"¡ desde este 100 
metros al E. 12* 30' 8. y la 4*; desde 
esta 100 metros al N. 12* 30* E. y la 
B.*; desde esta 100 metros al E. 12® 30* 
y la 8. y la 6.*; desde esta 800 metros 
ai N. 12“ 30* E. y la 7.*, y de esta 4 la 
1.* estaca 160 metros con direooión 0. 
12° 30* N., quedando asi cerrado el pe- 
rímetro de las siete pertenencias soit 
citadas.

Lo qae se publica de orden de! señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dias 
pueden producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loe que se 
orean con derecho para ello.

Oórdoba 12 de Abril de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.
^—,a——B=az=^

ADHUIISTIIACIIIK DE EACIESDi
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. iO83
La Direooión general de Contribu

ciones directas, en ordeo-oironlar de IO 

dsl corriente mee, dios à esta Admi- 
niatraoión lo siguiente:

"Variae prorinoiae han oonaultado &
esta Direooión general si deben incluir 
ó BO en las matrlonlas de la oontrihn- 
oión industrial y padrones de carma- ’ 
jes de Injo que han de regir en el pró- < 
ximo ejercicio de 1899 900, la columna ; 
destinada A los recargos transitorios y i 
de guerra, |

La Real orden de 39 de Janio de j 
1896, dispuso que se consignara en las 5 
matriculae, padrones y listas cobrato- j 
rías una nota firmada por el Adminia- 1 
trador de Hacienda, expresando que en 1 
virtud de lo dispuesto en el art. 6.“ y ! 
adicional de la ley de Preaupaestoe da 
28 de Junio próximo pasado, Ias ono-
tas ordinarias del Tesoro fueran au
mentadas con dichos recargos transi
torios y de guerra; paro en vista de las 
referidas consultas, existe motivo para ’ 
suponer qua en vez de baberse dado 
exacto cumplimiento à la referida Beat j 
orden, muchas Administraciones de i 
Hacienda han consignado en matrion- ; 
las y padrenea colnmoa especial para 
dichos recargos. En este supuesto, en : 
previsión de las modifioaoiones que pa- ' 
ra el próximo año económico puedan ’ 
introdnoirse en las cuotas ordinarias y ' 
recargos transitorio y de guerra, y más 
conforme con el orden y recto procedí- ; 
miento administrativo la fijación indi- í 
vidual de los recargos en columna es
pecial en repartos, matriculae y padro
nes, esta Dirección general ha acorda- 1 
do prevenir à V. S. que haga figurar j 
dichas columnas en los referidos do- ' 
comentos, pudiendo, cuando llegue el i 
momento oportuno, fijar las enotas or- r 
diñarías en los repartos de territorial, ? 
pero dejando en blanco tas columnas 
oerreapondientes é los recargos, y sus- * 
pendiendo la fijación de laa cuotas or- ; 
diñarías y recargos transitorio y de ’ 
guerra en las matriculas de Ia oontri- 
booión industrial y padrones de cédn- 
las y carruajes de lujo, hasta que esta " 
Direooión general dé ó V. S. las ins- ^ 
trueoionea procedentes.,,

Y esta Administración ha acerdado i 
que se publique en este periódico ofi- " 
ojal Ia oironlar referida, para aoaoai- 
miento de los señores Alcaldes, qae 
cumplirán cuanto an dicha disposición 
se previene, suspendiendo basta reci
bir inatruociones de esta oficina, la fija
ción de laa cuotas ordinarias y reoar 
goa transitorio y de guerra en las ma
triculas de la contribución industrial y 
padrones de cédulas y carruajes de 
lo]O.

Córdoba 12 de Abril de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu. i

AYUNTÁ_MIENT0S J
ESPEJO J

Núm.1076 1
Don Francisco Gracia, Alcalde constitucional . 

de esta villa. /
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amíHaramiento 1 
de las riquezas rústica y urbana da este j 
distrito munioipal, que ha de servir de ' 
base é los repartos de oontribuoión por ; 
dichos conceptos, en el año económico ’

de 1899 A 1900, queda expuesto al pú- 
blioo en esta Secretaría capitular, por 
término de quinos días, para qua du
rante dicho plazo puedan examinarlo 
los contribuyentes y producir las ra- 
olamaoior.es que estimen procedentes. 

Espejo 11 de Abril de 1899.—Fran 
oisoo Gracia.

Núm. 1077
Hago saber: que rectificado el pa

drón industrial que ha de servir de ba
se 4 Ia formación de la matrfoula del 
próximo año económico de 1899 4 
1900, queda expuesto al público por 
término de ocho días, en la Secretaria 
capitular, para que loa contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarlo 
y aducir las reclamaciones que esti 
men procedentes.

Espejo 10 de Abril de 1899,—Fran- 
oisoo Gracia.

FERNAN NÜÑEZ 
Súm. 1078

Don Francisco Femándes y González, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas de or

denación, depositaría y administración 
de fondos municipales, respectivas al 
ejeroioio del presupuesto de 1897 4 98, 
se enoaentraa expuestas al público en 
esta Secretarii, por término de quince 
días, contados desde el siguiente día 
de la fecha del Boletín Ovioial de la 
provinoia, en qae aparees inserto el 
presente.

Fernán Nuñez 11 de Abril de 1899, 
— Francisco Fernández,

Núm. 1079

Hago saber: que el preeapaesto adi
cional al ordinario municipal en pro
yecto, para el aotual año económico, 
se encuentra expuesto ai público en 
esta Secretaría, por término de quince 
días, contados desde el siguiente 4 la 
inserción del presente en «I Boletib 
OuoiAZi de la provinoia.

Fernán Núñez 10 de Abril de 1899. 
—Francisco Fernández.

Hfl < <»|ia 
CORDOBA

Núm. 1081
No pudiendo celebrarse ea Madrid à 

la vez que eu esta capital, por las ra
zones que han expuesto los Centros 
superiores, Is doble subasta anunoiads 
con objeto de contratar el arrenda
miento de la cobranza del impuesto, 
autorizado sobre laa especies de consu
mo, en este distrito municipal, como 
sin embargo de no ser preceptivo lo 
tenía acordado el Ayantsmiento de mi 
piesidenoia para conseguir el mayor 
concurso de postores, y así se consignó 
en ai pliego de oondioiones publicado 
en el BolbtiM Oficial de esta provin
cia, correspondiente al día 16 da Mar
zo Última y en Ia Gaceta de Hadrid, 
respectiva al 25 del mismo mes, ha re
suelto en su conaecuQooia esta Corpo
ración municipal, que sólo tenga efec
to la sabasts anunciada en estas Casas 
Consistoriales y estrados de la Alcal
día, 4 la una da la tarde del veinte del 
actual, en la forma y cou los mismos 
requisitos consignados en el referido 
pliego de ooudioioaea que prosigue ri
giendo, con excepción únicamente de 

cnanto se relaciona con la doble su
basta en Madrid.

Lo que se publica para oonocimienta 
de las personas que se propongan ioto- 
resaree en la licitación de este ser
vicio.

Córdoba 12 de Abril de 1899.—Juan 
L. Velasco.

HINOJOSA 
Núm. 1091

Don José Perea Calzadilla, Alcalde cooBtitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminada la recti

ficación del padrón industrial de est* 
villa, base para la formación de la ma- 
trionla de subsidio, par* el ejeroioio 
económico próximo, ee enea entra de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor* 
poraoión por el término reglamentario*

Hinojos» 6 de Abril de 1899.—José 
Perea.

Núm. 1082
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al amí- 
Ilaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la riqueza ur
bana, rústica y pecuaria de este distrito 
muctcipal, en el próximo año de 1899 
à 1900, se an un oía ai público para que 
loe oontribuyentea que hayan tenido 
alteración en su riqueza presenten la 
deoIaraciÓD correspondiente en la Se
cretaría da este Aynutamiante desde el 
día 10 del mes actual hasta el 1.* de 
Mayo próximo; trascurrido este plaza 
no se admitirán las que se presenten.

Hinojosa 6 de Abril de 1899.-José 
Parea.

NUEVA CA RTEYA 
Núm. 1093

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qae terminado en bo

rrador el apéndice al amlllaramiento 
de la riqcezi inmueble, onltivo y ga* 
nadería de este término municipal, que 
ha de servír de base 4 loa repartí alien
tos de cootrihnoión por fincas rústicas 
y urbanas, en el próximo año económi
co de 1899 á 1900, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de quince días, 
contados desde el de la fe ¡ha, para que 
los interesados puedan ezaminarlos y 
formular Ias reclamaciones que 4 su 
derecho conveege,

Nueva Oarteya 11 de Abril de 1899. 
—El Alcalde, Manuel Merino.—De so 
orden, el Secretario accidental, Fran
cisco Cabero.

SANTAELLA
Núm. 1094

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago eab r: que terminado el pa

drón de oédulaa personales de la mis
ma, ooneepondiente al período econó
mico de 1899 4 1900, ea halla expuesto 
al público en Ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinos 
días, contados desde el en que aparez
ca este anuncio en el Boletín Oficial 
de I* provinoia.

Lo que se hace público para que Io* 
que se crean perjudicados puedan re- 
clamar lo que tes convenga.

Santaella 12 de Abril da 1399.—An
tonio Palma.—P. S. M., Narciso Ortíz» 
Secretario.
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JUZ^OS

PHIEOO
Núm. 1084

Don Pedro Rico y Orduña, Juea de inatnic- 
ción de esta ciudad y en partido.
Por la preaeate reqoieitoría y en 

nombre de S. M. al Bey Don Aitoneo 
XHI (Q. D, G,), pido, rasgo y enoargo 
à todae Jag aatoridades oivilea, mitits- 
fos y demás agentes de policía jodi- 
ciai, procedan à la baaoa y captara del 
actoi ó autores, hasta hoy dweconooi- 
doH, dal robo yerificado el día oiaco 
del actual en la calle de la Iglesia, de 
la villa de Carcabaey y casa de Rafael 
Kojaa Avila, consietente en doscientas 
veinte pesetas, qae estaban en QQ bolso 
verde colocado en an arca, así como A 
le ocupación de aquella sama, ponían 
^0 unos y otra à disposioión de este 
"^úzgadO| caso de ser habidos; pues así 
lo tengo mandado en cause qne instro- 
Jo por etpresedo hecho.

liada en Priego á diez de Abril de 
®'l ochocientos noventa y nueve.— 
^®dro Rico. Por mandado de S. S.*, 
®®riqt). Aguilera.

CORDOBA
Núm, 1086

®on Fraaciaco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
l’or U presente requisitoria cito, 11a- 

*®o y emplazo al procesado en cansa 
POt robo Luis Ordóñez Castro, cuyas 
®''fla8 despcea se expresarán, para que 
®** *1 término de diez días, oontados 
^^sdft la inserción de Ia presente en el 
®otBTiN Oficial de esta provincia y 
®úceio de Madrid, comparezca ante 
^’ta Juzgado, sito en la planta alta del 
Ayuntamiento, á responder de 1og oar- 
8°® que le resaltan en la mencionada 
°®B88; bajo apercibimiento de que si no 
'° Verificu^ será declarado rebelde y la 
l*^rará el perjuicio qoe baya lagar.

Al propio tiempo mago y enoargo á 
*°f^^s las aotcridades de la nación, pro 
°**Jan à la basca y captara do dicho 
*®’Íivíduo, y caeo de set habido, lo pou
ssa á mi disposición, en la cárcel de ea- 
^® partido, oon las soguridades oonve- 
**l®nte8,

Dada en Córdoba á veinte y ocho de 
^arzo de mil ochocientos noventa y 
Oacva.—FfgnQigQQ Fernández Vior.— 
®1 act,cario.

•Se/Jas de Luis Ordoñez Catiro
Yugular de carnee, bajo de estatura, 

í®ooBo dg viruelas, como de veinte 
®^0B; Vestido de olaro, con sombrero 
bianco.

Número 1086
En virtud dsl presente edicto y por 
r®ino de diez días, mego á todas las 

^^Jtoridades, así oivilea oomo militares, 
8°**rdia civil y demás agentes de poli- 

ludioial, manden practicar y practi- 
j^ *^ Votivas y eficaces diligencias para 

°8oa y rescate del metálico, alhajas 
y “feotoe que al final ae detallan, los 
’“«les le han sido robados á don Anto
nio Córdoba y Torres, en so domicilio

® Conde Aranalas, número uno, la 
troche dal catorce da Marzo anterior, 
^^’^iguando también quienes sean loa 
•utores de dicho robo, los cuales, si fue

reu habidos, serán pa«etO9 en la cárcel 
de asta capital, en olese de dat»ntdos, 
á mi dlspoeioióo; pne.i asi lo be acor
dado en el samario que instruyo con 
motivo del referido robo.

Dado en Córdoba á doce de Abril da 
mil ochocientos noventa y noeve.— 
Francisco Foruándea Vior.—El Secre
tario, Lioenoiado J, Antonio Montero.

Sfecíos robados
Oomo ochocientas pesetas en billetes 

del Banco de España.
Uns onza de oro.
Una escopeta de fe ego central, da 

dos cañonee, calibre diez y seis.
Una manta á ouadroa escoceses.
Una capa de oaballero, oon embosos 

de Una olaroa á cuadros.
Un revólver de reglamento.
Un traje de lana para caballero odor 

verde oscuro, nuevo.
Un paraguas de seda, negro, noevo, 

oon puño de madera formando una 
bola.

Uo reloj da oro, de señora, oon ca
dena de idem.

Una eortija de oro, oon esmeraldas. 
Otra idem idem, con una perla.
Otra idem idem, oon una rosa de dia

mantes.
Dos oentillos de oro, oon tas inioíales 

A, C. y S. A. y tranza de pelo.
Dos medios aderezos de oro, anti

guos, oon diamantes.
Docena y medía de pañoelos de hilo, 

marcados con A. C y S. C.
Un» oruz de oro oon adornos de lo 

mismo y perlas.
Otra idem idem, oon esmeraldas. 
Otra idem idem, oon oorales.
Una placa de plata sobredorada del 

Mérito Militar oon distintivo blanco. 
Dos paloeras de oro oon perlas. 
Varios abanicos.
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Núm. 1082
Edicto de primera subasta de fincas

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente 
ejecutivo por débitos ¿ favor de la Ha
cienda.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia, oon 
fecha de hoy, en el expediente general 
de apramio que se sigue en este distri
to por débitos de la contribución terri
torial é induatriai, correspondiente á 
varios trimestres, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes in
muebles que á oontinoación es expte, 
san:

hombres de los contribuyentes y fincas 
que se subastan.

Doña Luiea Calleja Moya,—Uoa 
enerta de olivar que radica en la sierra 
de este término, pago de la Nava y si
tio del Membrillo,con ocarenta plantas 
en seis celemines de cabida; linde Nor
ta y Poniente Juan Calleja Moys; Le
vante arroyo del Membrillo, y Sur Bar
tolomé Calleja Moya, capitalizada en 
trescientas noventa y dos pesetas

893 
Testamentaria de Bartolomé Calero 

Olmo.—Una suerte da olivar que radi
ca en la sierra de este término, pago

de la Torrecilla y sitio de la Dañada de 
la Porra, que es resto de otra que lin
daba por Norte oon María Carpió León; 

; Levante María Carpio Canales; Sur II- 
■ defonso Luna Cordonero, y Poniente 
3 regajo de la Pililla, compuesta de qai- 

nientas ochenta y tres plantas en ocho 
Í fanegas y tres celemines de tierra, oa- 
1 pitalizada en mil seiscientas cincuenta 
¡pee atas 1650

Don Juan Garci a Higuera.—Una oa- 
i ea en le calle Beneficencia, de esta cio- 
- dad, señalada con el número siete; lin- 
l da por la derecha entrando con la del 
| número nueve, huerto de don Andrés 

j Leóu; por la izqoierda con la del nú- 
1 maro oinoo de Juan González Rodrl- 
: guez, y por la espalda oon casas de la 
I calle Cava, capitalizada en mil diez y 
Í ocho pesetas sesenta y cines céntimos 
! 1.01866

3 Don Manuel López Avellaneda,—
1 Una porción de las dos en que está di- 
| vidida la hacienda de olivar denomí- 
; nada la Ladronera, qne radica en la 
í sierra de este término, pago de Casi- 
i llas de Vetasoo, cuya porción se corn- 
1 pone de dos mil doscientos trece oli • 
í vos y algunos otros árboles, en una eu- 
^ perfiote de treinta y una fanegas de 
> tierra próximamente, que linda por 
{ Norte, Sur y Poniente oon la otra por- 
! oión qne corresponda á don José Ló-
3 pez Vergara, y por Levante eon la po-
: sesión de olivar nombrada la Umbría 
j y olivar de doña María Teresa Cuellar, 
: capitalizada en diez y seis mil setaoien-
j tas sesenta pesetas 16,760
3 Don Padro Rodríguez Moreno.—
E Una suerte de olivar que radica en la
1 sierra de esta término, pago de la Na-
( va y sitio da la Loma del Riyo en el 
. denominado da Barreros, oon ciento 
? sesenta y coatro plantas, en dos fane
Î f

i

í
1

gas y sais celemines de cabida; linda 
Norte la dehesa de la Taja de don An
tonio Benítez Tablada y Diego Gon
zález Hoitelano;Levante Fernando Ro 
dríguez Relaño; Sar Bartolomé Sán 
chez, y Poniente el mismo y la citada 
dehesa de la Tija, capitalizada en mil 
naevecientas noventa pesetas

1 990
Don Andrés Piédrola Gómez.—Una 

baza de tierra calma qua radica en la 
campiña de esta término, sitio de los 

; Prados del Villar, oon cnatro fanegas 
í y ocho y medio celemines, equivalen 
’ tes á dos hectáreas, setenta y oinoo 
| áreas,cinco centiáreas, cuarenta y ocho 
’ decímetros, veinte oenúmetros y oin-
3 cuenta y dos milímetros cuadrados;
i linde por Norte tierras del señor Con-
1 da de Fuente Salce; Levante las de don 

Gerónimo de Lara Gómez; Sur don 
'^ Diego Medina Pedrajas, y Poniente 

don Manuel Medina Pedrajas, corres- 
* pendiendo á asta finca una casa cortijo, 
i Otra haza de tierra calma en la mis
) ma campiña y sitio de los Prados del 
I Villar, conooida por Puente da las Día
j bias, oon dos fanegas y tres oelamiues
1 de cuerda; linda Norte Jaén Morales;
; Levante poetnral de don Manuel Medi

na, y Sur y Puniente don Francisco 
Romero Canales.

¥ otra haza en la mísme campiña y 
sitio de los Prados del Villar, COD ocho 
fanegas, igual á cuatro hectáreas, 

ochenta y nueve áreas, setenta y ocho 
centiáreas, treinta y tres decímetros, 
diez y seis centímetros y ochenta milí
metros; linda ai Norte don Antonio 
Porras; Sur el cortijo de Valfrío; Po
niente María Josefa Lara, y Levante el 
camino de Bujalance.

Capitalizadas las tres fincas quo 
quedan descritas, en la esntidad de 
nueve mil setenta pesetas 9.070

Doña Juana Vacas Serrano.— El de
recho de usufructo de una suerte de 
olivar en la sierra de este término, pa
go de la Torrecilla y sitio de la Pitilla, 
y es parte de la conocida por el postu
ral de la Umbria, oon dos fanegas y 
once oelsmines de tierra, con ouareuta 
y siete plantas da olivos viejos y cien
to oincoenta y siete posturas de dife
rentes edades; linda por Norte con la 
Solana del Híguerón; al Levante oon 
otra de Ans Antonia Notario; por Sur 
dehesa de Juan Calleja Moya, y al Po
niente oon otra correspondiente ai cau
dal de donde procede y oon Is dicha 
dehesa, capitalizado referido derecho 
de asafruoto «u seiscientas noventa y 
seis pesetas treinta céntimos 696 30

Doa Martin Calero Gómez,—Uaa 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, sitio del Risquillo, compuesta 
de dos fanegas y tres oelsmines de 
cuerda y en este espacio oieuto cin
cuenta y seis olivos próximamente; lin
da por Norte el camino; Levante y Sur 
don Manuel Sanz, y Poniente don Pe
dro Gómez Navarro, capitalizada ea 
ochocientas sesenta y dea pesetas se
senta céntimos 862 60

Don Francisco Baena Conde,-Una 
suerte de olivar en Ia sierra de cate 
término, pago del Madroñal y sitio de 
las Jaboneras, con ciento cuarenta y 
tres plantas en dos fanegas y tres ce
lemines de cabida; linde Norte Ildefon
so y Rafael Baena; Levante herederos 
de Miguel Alanzabes; Sur María del 
Rosario Baena, y Poniente Ildefonso 
Baena, capitalizada eu ouatrooientas 
oincoenta pesetas 450

Doña María Vega Castro.—Una casa 
en la calle Colón, de esta ciudad, mar
eada con el número once; linda por la 
derecha entrando oon la del número 
treoe de Juan Castilla; por la izquierda 
oon la del número nueve de Andrés 
Mens, y por la espalda oon oasaa de la 
calle Pescadores, capitalizada en mil 
diez y ocho pesetas setenta y cinco 
oéotimoB 1,018 75

Doña Teresa Caballero Cañas.—Uaa 
casa en la calle Rivera, de esta ciudad, 
señalada con el número treoe; linda 
por la derecha entrando coa la del 
quinos de Rafael López; por la iz
quierda oon Ia del once de Diego Po
blete Serrano, y por la espalda oon Ia 
calle Jardín, capitalizada en mil diez y 
ocho pesetas satenta y cinco céntimos

1.018 76
Doña Francisca Torres Molina.— 

Una suerte de olivar y viña ea la earn- 
piña de este término, sitio de la Mon
tesina y laderas del Batanejo, con una 
fanega y tres celemines da tierra, ocho 
celemines están poblados oon ocarauta 
y siete olivos y los siete restantes coa 
treinta y atete postaras y viña; el todo 
linda por Norte coa el camino de lav
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huertas de la Kibere; Levante Isabel 
Antonia Torree Molina; Sor don Bar
tolomé Abalé Pavón, y Poniente Isa
bel Torres Molina, capital izada ec sais- 
oientas cinuoenta ; ocho pesetas coa 
renta céntimos. 658 40

Don José Cnnei Alvarez.-Una soer- 
te de olivar en la sierra de este térmi- 
^^1 P®80 4e Casillas de Velasco y sitio 
de la Aznoena, compuesta de la terce
ra y cuarta de las oca tro en qne se di
vidió una posesión de olivar y chapa 
rral llamada la Azoeena; linde Norte 
con la posesión del Bonal; Sar olivar 
de don Francisco de Panla Correa; Le
vante camino de Villanneva de Córdo
ba, y Poniente arroyo de Pajareros; 
consta de treinta y seis fanegas de 
cuerda, en cuyo espacio hay mil dos
cientas plantas de olivo, seiscientos 
onerents y ocho chaparros, parte de 
cerca, mitad de un pozo y dos diez y 
seis aves partee de la caaeria, capitali
zado todo en la cantidad de tres mil 
diez y ocho pesetas noventa céntimos.

3.018 90
Bufia María Antonia So!*z Madueño. 

— Una casa en Is cabe Oánovae, nú
mero diez y seis, de esta ciudad, que 
linda por la derecha entrando con la 
dal catorce, de Francisco Cantarero y 
Bael; por la izquierda con la Sel diez 
y ocho, de José Canales Jurado, y por 
Ia espalda con casas de la oalle Rosa
rio, capitalizada en la cantidad de tail 
ouatrocisotae oinoaenta y seis peseta- 
veinte y cinco céntimos. 1.456 25

Don Ildefonso Baena Conde.—Una 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago del Madroñal y sitio de 
Barranco hondo, con ciento ochenta y 
cinco plantas en tres fanegas y seis 
oelemines de cabida; linde Norte Ba- 
fai-.l Baena; Levante y Sor Francisco 
Bá'-na, y Poniente propiedad de Bar
tolomé Mufioz Notario, capitalizada en 
setecíentae pesetas. 700

Don Ildefonso Lana Cordonero.— 
TJaa suerte de olivar ea la sierra de 
cate término, pago de la Torrecilla y 
sitio de la Pililla, con mil ouatrocien- 
tos oaatro olivos de varías edades, con 
cabida de veinte fanegas; linda Norte 
y Poniente postural de don Bartolomé 
Belmonte Cárdenas; Levante otros de 
Manuel León Carpio, y Sur olivos de 
Gatalioa Romero Cano, y además ana 
casa de campo, capitalizado todo en 
dos mil setecientas ochenta pesetas.

2.780
Don Francisco López Vega,—Una 

suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago del Madrofial, con ciento 
treinta y seis plantas, en dos fanegas 
de cabida; linde Norte y Levante An
tonio López Vega, y Sur y Poniente 
Juan y María Concepción Fernández, 
correspondiéndote además una tercera 
parte de casa de campo que hay en el 
mismo sitio, oapitailzado todo en dos 
mil seiscientas treinta y ana pesetas 
setenta y cinco céntimos. 2.631 76

Dofla Magdalena Madueño.—Una ca
sa en la calle del Rosario, número quin- 
oe, de esta ciudad, qae linda por la de
recha entrando con la del diez y siete, 
de Rosario Caflae; por la izquierda con 
la del trece, de Mariana Robles, y por 
Ja espalda oen casas de la oalle Cáno

vas, capitalizada en dos mil ciento 
ochenta y siete pasatas oinoaents céo-
timos 2.187 60

Doña Josefa Ortega Laque.—Una 
suerte de olivar en Ja sierra de este tér
mino, pago de la Nava y sitio de Carro 
Bermejo, conocida por Don Luis Ma
rín, con nuevseientas novante y nueve 
plantee, «a catorce fanegas y tres cele
mines do oabida; lindo Norte doña Ana 
Piedrahita y don Juan Canales; Le
vante el Callejón, y Sur propiedad de 
daña Marla Josefa Serrano Rosal, y al 
Foníenie con olivos de esta teetsmea- 
tans, capitalizada en oatorca mil seta* 
oientae veinte pesetas 14.720

Doña Marfa Rosa Pedrajas, por doña 
Franoisoa Benítez.—Una suerte de olí 
Ver en la sierra de este término, sitio 
de la Encarnada, conocida por Umbría 
del Cerezo, con quinientas ochenta y • 
siete plantee, en ocho fanegas de oabi 
da; linde Norte olivos de José Quesa- í 
da Ubeda y los de Luis Cerezo Gon* ' 
zález; Lavante los de lon Manuel Ge
njo é Isasa, y Poniente otros de Mi
guel Morales Carpintero, oapitalizada 
en seis mil trescientas setenta pesetas 

6.370 
Herederos de don Antonio y don Ma-

i

noel Madueño Da?«.—Una enerte de 
olivar en la aterra de este término, pa
go de Santa Brígida y sitio de lo Lo
ma del Barco, con ciento setenta y sie
te plantas, en dos fanegas y seis oe)e- 
minra de cabida; linde Norte y Levan
te olivos do los heredoios de don Oa- 
yetano Piedrahita; 9ar oamino de Ja 
Loma dal Barco, y Poniente olivos de 
los señoroii Maduefio Daza; y una sexta 
parte de casa de campo radicante en el 
misino sitio, capitalizado todo en la 
cantidad de dos mil seiscientas treinta 
y oinoo peiístas cuarenta céoiimos

2.686 40
No se han deducido cargas, pero se 

dednoiráu las que resalten en el aoto 
del remate.

La subasta se efectuará en el local de 
esta Agencia, el día 29 del oorriente, á 
las doce de la mañana, por espacio do 
una hors.

Para conocimiento general ee ad
vierte;

1 .* Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el prínoipal, reaar
gos y costas, antes da cerrarse el re
mate.

3 “ Que será postura admisible la 
que cobra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .° Que loa títulos do propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder exi
gir otros, y que si se careciese de ellos, 
se cumplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6." del art. 42 del re- 
giamento de la Ley Hipotecaria, pot 
cuenta de loa rematantes, á los anales 
después se lea descontarán del preoio 
de la adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4 .” Que los rematantes se obligan á 
entregar en ol aoto de la subasta el im
parte del principal, recargos y costas 
del prooodimieato ejecutivo que adea- 
den los oontribuyentei de quienes pro
cedan las fincas subastadas y hasta el 
completo del precio del remate, en la

6

t

Ï

oficina de U Agencie, aote> del otor 
ge mien to de la esoriturs, según dispo
nen los sriíoulos 37 y 39 de la lostrao
ción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que ee anauoia si público 
pUmieuto de lo dispuesto en 
4.* del art 37 citad o,

Bu Montoto á 9 de Abril de

eu cum
ia regla

1899.—
El Agente ejeoativo, Joao A, Serrino.
——.-_ _

Sección do anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

4¡iilslerio de la G bemén
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.” que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contratos, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo ai Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten;

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie- 

f nen en pro de la petición de los No- 
j tarios, es absurdo que éstos, aparte 
f de no percibir los honorarios á que 

tienen perfecto y legal derecho, su- 
j fragüen además los gastos de papel 

sellado y timbres necesarios al cum-
plimieuto de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8, M. el lÍEY (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha-

(

i ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, Io9 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizautes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie- 

. re sido doble y simultánea; y además 
j igual documento que acredite haber 

satisfecho los derechos de inserción 
j de los anuncios en la Gaceta de Ma- 
t drid y Boletín Oficial de la pro- 
■ vincia. Al propio tiempo que cuando 

los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.“ dd 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; enteudiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos ai auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitír V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de...»

En la imprentíi dal “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se bailan 
de venta;

IMPUESTO 
sobre carruajes

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo,

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

hnprenU del DIABTO DE CORDOBA
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